
B. O. del R.-Núm. 208, 31 agosto J.967 12301 

Origen de la linea : , Apoyo 18 deriyación ET-4.31O. 
Final de la línea.: 11:'1'-4.775. Frant!f§OO 1'ola l'arrá:~ tI 100 KVA. 
Términos mUlJlictPáles a que alect.á: Sánta Macia de Má.rtO'-

rei1áS de t>alt, ' 
Cruzamientos : Linea telefónica. C. T. N. S,; linea eléctrica 

baja tensión de E. N. H. E . R.; cainlfiClS l()Cales y sendas. 
Tén.s:ión en 1{V,: Veinticinco. 
LOngitud en kilómetros: 0,335. 
Nántero de circuttOs: trlJlo. 
Número de coIidctói'eS: Trés. 
Material : 'Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16 y 35. 
Separación: 1,20 
OiSlposición: Triángulo 
Mata'ial de apoyos: Madera y ho¡omigón preteilsado. 
Altura media: 10 y 17,5 metros. 
Vano medio: 6() metros. 
Tipo de llisládores: Rígido, tres zonas. 
MateI'ial de aisladores: Viddo, 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tranüf.aCióIi del expediente, y propuestas las condiciones 
bajo Ií!.S 9uáJes pUede otórgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noyiembre de igual afio, y Reglamento de Lineas Eléctri
cás de A.lta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
orden mfnisteríal de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalacíón de las líneassolicitactas y declacac 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pa.~o de lineas de ,transporte de energía eléc-
1Jric'a sobre los ,terrenos, obras y ~rvicios afectad06 por }as mis
mas, con sUjeción a las condiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efec'to de ' acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el PTOyecto presentado, suscrito 
por el IngenieTo industrial don Ramón Jorge con fecha diciem
bre 1964, en lo que no 'resulte modi1"icado por esta autorización 
y las pequeñas nwdificaciones que ell su caso, se soliciten y 
autoricen. 

2," El plazo de puesta en marcha que se concede paca ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de' la fecha' 
de comienzo de los trabajos y de SIl final, a efec'tos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marclha, quedando sometidas en su totalidad las 
ill8talaciones que se autorizan, tanto en el periodo de' construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Ser'Vicio de Electricidad de esta Delegación, 

J.a El propietacio de estas instalaciones queda oblig'ado ' a 
introdudT a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefÓnicas que cruza o afecta, 

4,a Previo los trámites legales, la Adminis1Jración podrá 
declarar la c'aducidad de esta concesión si se comprobaca el 
incumplimiento de .las condiciones impuestas en el presente es
crito, o por inexactas dec1acaciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las c<JlIlSecuencias de ,tipo administra
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales apli
cables. 

5,& Para el establecimiento de la servidumbre de páSo de las 
lineas de transporte de energía eléctriGa, cuya declaración de 
utilidad , pública se acueTda ,en esta resolucJón, se estará a 10 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones ,aplicables sobre prescrtpciones técnicas y de se-
guridad. ' 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo,10, párrafo quinto 
de dicha Ley', la declaraci-ón de utilidad pública de las iI1&tala
clones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisOS para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6,& Esta autorización se conce& sin perjuicJo de posibles 
dereooos de terceros, y dejando a salvo el derecho de propiedad, 

7,& La instaJ'ación de la línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daftos y peT
juicios pudieran causacse con motivo de la misma, 

S,, Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conserva.ción y reparación qUe necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendq responsable civil y criminal
mente .de los accidentes que puedan prooucii"se por incumpli
miento de dicha obligación. 

9,& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el traz'ado de la. linea, la Empresa concesio
nária eStará oblígadaa ello. cumpliéndose los trámites que 
dispone el actículo 29 del t>ecreto 2619'/1966, de 20 de octubre, 

10. ¡Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse lí!.S especificaciones que ~fta.1an 
los pliegos de condiciones establecidos por los, Organismos y 
CáripOraciones pTOVÍllciales o locales a quepudieraa;!oota.r y que 
deben solicitacse de los mismos por el concesionario. 

Bareelona, 5 de juliO de 1967.~El Ingeniero Jefe, V. de 
B~.-6.741-C, 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
l1arcélona por la que se autoriZd a la «ETTtvresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la tnlfta. 
lación de las líneas de transíPorte de ener(jia éM(? 
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los tramItes reglamentarios en el expediente lJl. 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empr~ 
Nacional Hidroeléctrica ' del Ribargozana», con domicilia en 
Baccruona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
pa.ra la instalación y declaración de utilidad pÚblica á los eféCtos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea elé'CtMé"a 
cuyas características técnicas principales oon las sigUientes: 

Origen de la linea: Apoyo 28 línea Alella-Vallromanas 
Finllil de la línea: Estación transformadora Ui59, Urbaniza-

ción Fbnt de la Cera, 200 KVA, 
Térmi!llos municipales a que afecta: Alella. 
Cruzainientos: Sendas. 
Tensión en KV,: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,690. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conduotores: Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16. 
Separación : 1,20. 
Disposición : Triángulo, 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media. : 10 metros. 
Vano medio : 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rigidos, tres zona. 
Material de aisladores: Vidrio, 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenidO 
en la tramitación del eXpediente, y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgacse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo álspuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 19a9, Ley de 
24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Lineas Eléé1Jri
cas dé Alta Tensión, de 2G de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministe,rial de 4 de enero de 1965. ha resUelto: 

Autorizar la instalación de las líne~ .solicitadlU! y declarar 
la utilidad pÚblica cie las mismas a los efectos de lit 1ffi908iCión 
de servidumbre de paso de líneas de transpor te de eDer;ia 6léc
tric'a sobre los ter,renos, obras y servicios afectad08 por las 11lis
mas, con SUjeción a las condiciones siguienteS: 

1.& Las instalaCIOnes se llevarán a efecto dé aCUerdO con las 
especificaciones que figuran en el proyecto preSentado, suscrito 
por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha diciem
bre 1964, en lo que no resulte modjficado por esta a,utoTizaclón 
y las pequeñas modificaciones que, en su caso, ae soliciten J 
autoricen, 

2.' El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrIto a esta Delegación de Indu.stria de la feMa 
de comienzo de los trllibajos y de su final, a efec'toi! de practicU' 
las iI1&pecciones que se consideren necesarias dur841te su ejeCu
ción, asi como su reconocímiento definitivo y extensión del aeta 
de puesta en macolla, qUedando sometidas en su totalidad la.
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodO de CO!lst&"u~ 
ción como en el de explotación, a la, inspección y vigil1lDCia del 
Ser'Vicio de Electricidad de esta Delegación. 

J," El propietacio de estas instalaciones queda obligado a. 
introducir" a SU costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una, vez éstas en servicio, se produjeran perturbactane\! , 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza () afecta., 

4.& iPrevio los t rámites legales, la Administración podri 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara; el 
incumplímiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito, O' por inexactas declaraciones de los datos qUe figúran 
en la solicitud, con todas las c<JIIlSecuenctas de tipo adn11ItlStta
tivO' y civil que se deriven, según la.!! disposiciones legales apl!· 
caibles, 

S.á Paca el establecimiento de la servidumbre de paso dé la:;; 
líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración de 
utilidad ¡pública se acuerda en esta resolución, se estará a. lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones áplicables sobre prescripciones técnicas y de se-
guridad. , 

De acuerdo con lo dispUesto en el actículo 10, pá;r1'afo qu1rtto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad públ1ca de las instala.
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar O' adqtlirir', 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precÚlOS ;)ara <Ueho 
establecimiento de servidumbre, 

6, & 11:sta autorización se concede sin perjuicio de posfbl~ 
derechos de terceros, y dejando a sal,vo el derecho de propled1!.d. 

7,& La instala.ción de la linea se efectuará por cuenta y ri~ 
go del concesionario, el cual r~erá de cuantos da1lo8 y per
jUicios pudieran causaue con motivo de ' la 11lf~a, 

8." Queda Obligado el concesionario a efectuar las obr~ &t 
conservación y repraración que necesiten 1M instalaciones para 
mantenerlas constante11lente en: buen estado y ~ las debtdU 
condiciones de seguridad. siendo responsable ci'V"f1 y eriminaJ.· 
mente de los acciden tes que puedan produch'.st, PO!" 1neUmpll
miento de dicha obligación. 
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9.- En caso de que por proyectos de la. Admlnlstraclón sea 
necesario modificar el trazado de la linea, la Empresa concesio
naria estará obligada a ello. cumpliéndose los trámites que 
<lispone el artículo 29 de l Decreto 2619 / 1966. de 20 de octubre 

10. Para. la. realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiNe deberán ob:,ervarse las especificaciones que sefialan 
los pliegos de condicione~ establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona., 5 de julio de 1967.-EI Ingeniero J efe , V. de 
Buen.-6.742-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria rle 
Barcelona por ' la que se au toriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
t alación de las líneas de transporte de energía 
eléctr ica 'que se citan y se declara concretamente 
la uti lidad públi ca de las mismas. 

Cump1idos los tramites regla.mentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria., promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribargozana», con domicilio en 
Barcelona. paseo de Gracia, 13·2, en solicitud de autorización 
pa·r a la ins·talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. 
cuyas caracter ísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: APOYO cuatro derivaciones estación trans
formadora 4.263, Antonio Bolea. 

Final de la linea : Estación tr.ansformadora 4.743, calibrado 
de «Bar ras y Perfiles», 200 KVA. 

Términos municipales a que afecta: Barcelona. 
Cruzamien tos : Futuros viales. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,430. 
Número de circuitos : Uno 
Número de conductores: T.res. 
Material : Cobre. 
Sección en mihmetros cuadrados: 16. 
Separación: 1,30 metros. 
D.i.sposición: Triángulo . 
Material de apoyos : Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Veno medio : 60 metros. 
Tipo de aisladores: R igidos, tres zonas. 
Materia! de aisladores: Vid<io. 
Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 

en la tramitación del expediente, y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decre·to de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual afio , y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : -

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la ' utilid<ad pública de .as mismas a los efectos de la unposición 
de servidumbre de pMO de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas. con sujeción a las condiciones siguientes : 

1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha diciem
bre 1964, en lo que no resulte modificado por esta autorización 
y las pequefias modificaciones que. en su caso, se soliciten y 
autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final . a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de .explotación, a la inspecCión y Vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones qUeda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio, se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza. o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de ~as condiciones imq:>uestas en el presente es
crito, o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitUd, con todas las consecuencias de tipo administra
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales apli
caibles. 

5.& ¡Para, el establecimiento de la SNvidumbre de paso de las 
lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración de 
utilidad pÚblica se acuerda en esta resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 1'8 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescrtpciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las instala
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6· Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros, y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.& La instalación de la linea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario. el cual responderá de cuantos da fios y per
juicios pUdieran causarse con motivo de la misma. 

'8.- Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparaCión que 'neceslten las· instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan pr oducirse por incumpl}
miento de dicha Gbligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el tr azado de la línea, la Empresa concesio
naria esta r á obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre 

10. ¡Para. la realización de los traba.jos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que sefialan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
COI'~oraciones provinciales o locales a que pudiera afec,tar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

11. Esta. línea aérea deberá pasar a subterránea a. cargo 
de la Empresa propietaria cuando efectuadas las l rasantes de 
los viales sea acordado por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Barcelona, presentando en esta Delega.ción la solicitud oportuna 
par a la lliutorización de la misma. 

Barcelona, b de julio de' 1967.-El Ingeni.et'o Jefe, V. de 
Buen.-6.743-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que ' se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coo.do en esta Delegación de I!Ildustria , promOvido por «Em
presa Nacional HlclToeléctrica del Ribagoroo.na», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a lOs efec
tos de la imposiCión de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes : 

Origen de la linea: Apoyo 1, deriVl8.Ción ET-10020. 
Final de la linea : ET-4744, Estergrás, S . A., 315 KVA. 
Término municipal a que afecta: Llissá de Val!. 
':"ensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 0,01'5. 
Número de circuitos : Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Materia l : Cobre. . 
Sección en milímetros cuadrados : 16. 
Separación : 1.20 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos : Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio : '8 metros. 
Tipo de aisladores : Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han interven1do 
en la t ramit ación del expediente y propues,;¡¡¡;; las condiciones 
bajo las cuales puede otorga,nse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de ma~'zo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 24 
de noviembre de ¡gual afio, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Or-
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto: . 

Autorizar la instalación de las línee.s solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y serviciosafecte.dos por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

prunera.-Las instalaciones se llevarán a efecto de a.cuerdo 
con las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, 
suscrito· por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fe-. 
cha junio de 1966, en lo que no resulte mod:ificado por esta 
autorización y las pequefi·as modificaciones que, en su caso se 
soliciten y autoricen. ' 

Segunda.-El plazo de pu~ta en maroha que se concede 
para terminaClión de las obras es de tres meses, debiendo el 
titular da.r cuenta por escrito a. esta Delegación de Industria 
(e la fecha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos 
de practicar las inspecciones que se consideren necesaria.s du
I'8inte su ejecUCión, así como · su reconocuruento definiti.vo y 


